
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

FONDEPES

w

Oue. el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un

Organisnro Público Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personeria

iuridica de derecho oúblico. Goza de autonomia técnica' económica, administraliva y

ácadémica. cuva finalidad es promover, ejecutar y apoyar téc¡ica, económrca y

QLre. median(e Resolución Dlrecloral No 004'2009-EF/77 15 de fecha

08.04 2009. se estableció el tipo de Encargo dislinto al de Viáticos, que podría

otorgarse a las personas que prestan servicios en la Instilucióñ.

Que, resulta conveniente encargar a la persona responsable de la ejecuclon
para efectuar los gastos relacionados con las aclividades de difusión técnica a

realizarse del 11 al12de Dic{embre del 20'12 en la Ciudad de Amazonas en l\¡aynas -
Loreto.

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas a la Ofici¡a General de

Administración, contemplada eñ la Resolución Directoral No 004-2009-EF/77.15' que

modifica Ia Directiva de Tesorería No 001-2o07'EFl77 lS aprobada por la Resolución

Dlrectora N' 002 2007-EFt77 150

Resolución de la
Oficina General de Administración

N' 202-201 2-FONDEPES/OGA

Lima, '10 de Diciembre de 2012

Vistos el Informe N" 1735-2012-FONDEPES/OGPP de fecha 05 12 2012 de la

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto otorgando Certificación Presupuestal
y la Nota N" 1512-'12-FONDEPES/DIGECADETA de fecha 30.11 2012 de la Dirección

General de Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura, solicitando las

otorgam¡ento de un Encargo Interno para efectuar gaslos relacionados con las

actividades de difusión lécnica a realizarse del 11 al 12 de Diciembre del2012 en la

Ciudad de Amazonas en Maynas - Lorelo; y

CONSIDERANDO:

nancieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de

acurcultura;



SE RESUELVE:

Art¡culo 1".- Encargar al Sr. MANUEL MIGUEL CUSACANI YAPUCHURA'
con Contrato Adrninislrativo de Servicios - CAS, como responsable de la ejecución
paa rcalizar el encargo de efectuar los gastos relacionados con las actividades de

difusión técnica a realizarse del 11 al 12 de Diciembre del 2012 en la Ciudad de

Amazonas eñ Maynas - Loreto.

A!!!!!qI.- Otorgar a la precitada persona el importe de S/.400.00 (Cuatrocientos y

0O/100 Nuevos Soles), para realizar los indicados gastos, de acLlerdo al sigtl¡enle
delalle:

Especifjca de
Gaslo

Seccióñ
Funcional

0015

TOTAL Si.

Regístrese y Comuníquese

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

Descr¡pc¡ón

Al¡mentos y beb¡das para
consumo humano

Sem¡narios, talleres y sim¡lares
organizados por la ¡nst¡tuc¡ón

CARRASCO
dm¡nistrac¡ón

2.3.1.1.1.1

Artículo 3o.- Coñunicar que dicho Encargo tiene como fecha de Rendición máxima,

de tres (03) díás siguienles de culminada la Actividad; caso contrario se le efectuará el

descuento correspond¡ente.

Artículo 4o.- Los gastos que efectúe el responsable, debeñ ser sustentados con los

*ap""tñ* Comórobantes de Pago emitidos en concoÍdancia con las Normas

Trióutarias vigentes y la Ley de Contraiaciones del Estado' Decreto legislativo No 1017

y las Normas de Austeridad vigentes.

Articulo 5'.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución a la Dirección General de

Óapacltacion y Desárrollo Técnico en Acuicultura y al Interesado; para conoclmrento y

fines de LeV.

LILIA EDI

lmporte S/.

200.00

200.00

Jefa de la Oficina


